
 

 

 
 
 
Quito D.M., 30 de marzo de 2023 
 
A: 
SOCIOS DEL CLUB DEPORTIVO SOCIEDAD DEPORTIVO QUIO 
 
Ciudad.  
 
De mi consideración,  
 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 16 del Reglamento Sustituto al Reglamento 
General de la LDEFR, y por el Art. 22 del Estatuto Social del Club, en ejercicio de la representación 
legal del Club y en calidad secretario, respectivamente, por este medio, se convoca a los socios activos 
del Club Deportivo Sociedad Deportivo Quito a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
viernes 28 de abril de 2023, en el domicilio del Club, ubicado en la Ciudad Deportivo Ney Mancheno 
Velasco, ubicada en la Av. Diego de Vázquez y Clemente Yerovi, de esta ciudad de Quito, a las 10h00, 
para tratar el siguiente orden del día: 
 

1) Conocimiento y resolución sobre informe de presidencia; 
2) Conocimiento y resolución sobre informe de comisión financiera y estados financieros; 
3) Conocimiento y resolución sobre informe de comisión jurídica; 
4) Conocimiento y resolución sobre informe de comisión de fútbol;  

 
Conforme lo dispuesto en el Reglamento Sustituto al Reglamento General de la LDEFR, el orden del 
día de la Asamblea Ordinaria es específica; no se podrán incluir puntos varios; y solo se tratarán los 
temas incluidos en la convocatoria.  
 
Se encuentran habilitados para votar los socios activos del Club que se encuentren al día en el pago 
de sus obligaciones.  
 
La Asamblea General Ordinaria se instalará con la presencia de la mitad más uno de los socios con 
derecho a voz y voto según el Estatuto. En caso de no haber quorum, se procederá a realizar una 
segunda convocatoria bajo las mismas formalidades de la primera. Si en la segunda no existiera el 
quorum, se esperará una hora y de persistir esta situación, se realizará la asamblea con los miembros 
presentes. 
 
Suscribimos,  
 
 
 
Samantha Yépez Fernández                           José Salgado Ante 
Representante Legal                         Secretario 
 
 
 
  


